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< Es la sangre remanente en la placenta, luego de clampeado

el cordón umbilical, la cual es obtenida mediante la 

punción de la vena umbilical  >

Fuente de Células Progenitoras Hematopoyéticas 

para su uso terapéutico en el procedimiento de 

trasplante (ventajas y desventajas respecto de 

médula ósea y sangre periférica movilizada)

¿Qué es la sangre de cordón 
umbilical y placenta? 

https://www.wmda.info/donor/basics-donation/



Sangre de cordón y placenta

 Circulación feto-placentaria (Fisiología neonatal)

En un feto a término la volemia es aprox. 70 – 80 
mL/kg 

(3 kg=210-240 mL)(4 kg=280-320 ml)

El volumen placentario es aprox. 30 % de ese vol (63 
– 96 ml)

 En el neonato normal: volemia 85 ml/kg (50-100 
ml/kg)

Depende de la dirección y magnitud de la 
transferencia entre el feto y la placenta al nacer.

 el tiempo de clampeo y la posición del bb
respecto a la placenta afectan esa transferencia



Recolección y tiempo de clampeo

El procedimiento de recolección de la sangre del Cordón Umbilical, no debería
alterar el manejo del 3º estadio del parto.
La ligadura del cordón umbilical se realizará por lo menos luego de 1 minuto 
del nacimiento (1 a 3 minutos, o al cese de los latidos).
En ningún caso debería modificarse la conducta obstétrica por el solo hecho de 
realizar la recolección de sangre de cordón umbilical.
La recolección no se llevará a cabo en los casos en que el clínico interviniente 
lo crea contraindicado (prematuros menores a 34 semanas, hemorragia materna).

Dirección Nacional de Maternidad e Infancia. MSAL 2007

Recomendación para el uso de sangre de cordón 

umbilical destinada a equipos de salud perinatales

[1] Esta Recomendación fue elaborada por una Comisión constituida  a tal fin con los siguientes integrantes:

Dirección Nacional de Salud Materno Infantil: Dra. Ana Speranza, Dra. Celia Lomuto, Dr. Ignacio Asprea
Banco Nacional de Células Madres, Htal. Garrahan: Dra. Ana del Pozo; Sociedad Argentina de Pediatría: Dr. Marcela E. Gutiérrez (Comité 
Hematología), Dra. Patricia Bellani (CEFEN); Federación Argentina de Sociedades de Ginecología y Obstetricia: Dr.Leonardo Kwiatkowski

Sangre de cordón y placenta



Fuente de Células Progenitoras Hematopoyéticas
para su uso terapéutico en el procedimiento de trasplante 

Tipo Qué significa Uso general

Alogénico Uso de células de otro Corregir hematopoyesis 
individuo defectuosa o inmunodeficiencia
- familiar Facilitar la administración de 
- no relacionado quimio-radioterapia de altas dosis

Autólogo Uso de células del Facilitar la administración de 
“rescate” mismo paciente quimio-radioterapia de altas dosis

Singeneico Uso de células de un Facilitar la administración de 
hermano gemelo quimio-radioterapia de altas dosis

Programa Autólogo y
alogénico familiar

Alogénico
no relacionado

CAPITAL 
FEDERAL

18 14

BUENOS AIRES 9 4

SANTA FE 4 1

CORDOBA 2 2

NEUQUEN 1 -

MISIONES 1 -

SALTA 1 -

Total 36 21

https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%201&idPrograma='CELULA'&idTipo=10
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%201&idPrograma='CELULA'&idTipo=9
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%202&idPrograma='CELULA'&idTipo=10
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%202&idPrograma='CELULA'&idTipo=9
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%2021&idPrograma='CELULA'&idTipo=10
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%2021&idPrograma='CELULA'&idTipo=9
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%206&idPrograma='CELULA'&idTipo=10
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%206&idPrograma='CELULA'&idTipo=9
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%2015&idPrograma='CELULA'&idTipo=10
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%2014&idPrograma='CELULA'&idTipo=10
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?provincia=%2017&idPrograma='CELULA'&idTipo=10
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?idPrograma='CELULA'&idTipo=10
https://irct.incucai.gov.ar/public/equipo/GoToList.do?idPrograma='CELULA'&idTipo=9


Tipos de trasplante

Argentina 2009-2016 (n=6118)

Autólogo 66 %

Alogénico familiar 24  % (20 histo/ 4 haplo id)

Alogénico no relacionado 10 %

55%

65%

35%



Tipos de trasplante - Indicaciones



Argentina  2009-2016 Total Receptores < 15 
años

Sangre periférica 5297 (87%) 45 %

Médula ósea 726 (12%) 47 %

Sangre de cordón 
umbilical

95 (1%) 8 %

Fuente de Células

48% SCU

Global SP>>MO>SCU
2016 78% SP MO 14% SCU 8%

Global MO>>SCU>SP
2016 50% MO SCU 28% SP 21%



PRE
DONACIÓN

DONACIÓN
(PROCURACIÓN)

PROCESAMIENTO
(MANIPULACIÓN
MÍNIMA)

Selección del 
donante

• Autólogo – Alogénico (Familiar / No relacionado)

• Criterios (ej. HLA, CMV, edad, género)

Colecta 

de CPH

• Sangre periférica movilizada

• Médula ósea

• Sangre de Cordón Umbilical

Procesamiento 
mínimo

• Reducción de volumen

• Reducción de plasma y/o GR incompat

• Criopreservación

Infusión

• Infusión fresca

• Descongelamiento / Lavado

PROCESO DE TRASPLANTE DE CPH
Rol del laboratorio de procesamiento  cGMP



Opciones de almacenamiento de SCU
Tipos de Bancos de SCU

• Donar a Bancos Públicos de Sangre de Cordón Umbilical.

La SCU donada se encuentra disponible para cualquier paciente que requiere
trasplante. El proceso de donación no tiene costo para los padres. Sólo es
posible realizar la donación en ciertas maternidades.

• Guardar en Bancos Privados de Sangre de Cordón Umbilical
(Familiares).

La SCU es almacenada para uso de esa familia. El proceso está disponible en
todo el territorio para quienes quieran pagar la colecta, el procesamiento y el
almacenamiento.

• Realizar un almacenamiento dirigido a un miembro de la familia.

Cuando un miembro de la familia se encuentra afectado por una condición
tratable con trasplante hematopoyético, si cumple con los criterios de
inclusión al programa dirigido se puede almacenar para ese propósito. La
colecta, procesamiento y almacenamiento pueden no tener costo para la
familia o ser bajo (cobertura)



Colecta Procesamiento Criopreservación

Almacenamiento

Registros
INCUCAI y BMDW

Trasplante

Reducción del Vol
(GR y Plasma)

25 mL final (DMSO 10%)

Descenso programado de T° y 
almacenamiento en LN2

 Promoción+Inform

 Consentimiento

 Procuración

 Evaluación inicial:

> 60 mL SCU

> 1.5 x 10e9 CN

Elegibilidad

Bancos de SCU
Donación no relacionada



Iniciaron sus actividades en 1993 (2 países)
2000 (18) y 2012 (36)

> 35.000 pacientes recibieron un trasplante alogénico con SCU

Bancos de SCU
Donación no relacionada



CAN 1_scu:132_don
GB 1_scu:95_don (A Nolan)
US 1_scu:50_don
AR 1_scu:40_don
FR 1_scu:8_don
AUS 1_scu:4_don

Bancos de SCU
Donación no relacionada



Kapinos, Kandice A., Brian Briscombe, Tadeja Gracner, Aaron Strong, Christopher Whaley, Emily Hoch, Jakub P. 
Hlavka, Spencer R. Case, and Peggy G. Chen, Public Cord Blood Banks: Worthy of National Investment. Santa 

Monica, CA: RAND Corporation, 2017. https://www.rand.org/pubs/research_briefs/RB9977.html.



Opciones de almacenamiento de SCU
Tipos de Bancos de SCU

• Donar a Bancos Públicos de Sangre de Cordón Umbilical.

La SCU donada se encuentra disponible para cualquier paciente que requiere
trasplante. El proceso de donación no tiene costo para los padres. Sólo es
posible realizar la donación en ciertas maternidades.

• Guardar en Bancos Privados de Sangre de Cordón Umbilical
(Familiares).

La SCU es almacenada para uso de esa familia. El proceso está disponible en
todo el territorio para quienes quieran pagar la colecta, el procesamiento y el
almacenamiento.

• Realizar un almacenamiento dirigido a un miembro de la familia.

Cuando un miembro de la familia se encuentra afectado por una condición
tratable con trasplante hematopoyético, si cumple con los criterios de
inclusión al programa dirigido se puede almacenar para ese propósito. La
colecta, procesamiento y almacenamiento pueden no tener costo para la
familia o ser bajo (cobertura)



Rafael Matesanz, fundador y director de la Organización Nacional de
Trasplantes de España, sostiene que “guardar el cordón umbilical para el uso
propio simplemente no sirve. Con los 250.000 cordones que hay en los
bancos públicos en el mundo se han hecho 7.000 trasplantes, mientras que
de los 700.000 cordones almacenados para uso autólogo sólo ha habido tres
casos de utilización que se hayan publicado en la literatura científica”.

Almacenamiento privado
Controversias

Ballen K. Stem Cell Rev. 2010 Mar;6(1):8-14
Aprox de 900.000 unidades en Bancos Privados, 
hasta el año 2010 se utilizaron 100 en trasplantes autólogos.



7. La promoción de la donación para uso autólogo y el 
establecimiento de los Bancos para este uso debe ser 
prohibida por los países miembros.

Almacenamiento privado
Controversias

5. La preservación para 
donación autóloga y/o 
intrafamiliar debe
ser contemplada únicamente 
en caso de indicación clínica 
concreta.



Because there are no scientific data at the present time to support
autologous cord blood banking and given the difficulty of making
an accurate estimate of the need for autologous transplantation
and the ready availability of allogeneic transplantation, private
storage of cord blood as “biological insurance” should be discouraged.

Cord blood banks should comply with national accreditation
standards developed by the Foundation for the Accreditation of
Cellular Therapy (FACT), the US Food and Drug Administration
(FDA), the Federal Trade Commission, and similar state agencies.

Almacenamiento privado
Controversias. Desaconsejar vs prohibir

Pediatrics
January 2007, VOLUME 119 / ISSUE 1

Cord Blood Banking for Potential Future Transplantation

http://pediatrics.aappublications.org/
http://pediatrics.aappublications.org/content/119/1


Benedicto XVI a favor de la donación generosa y solidaria de las CPH del

cordón umbilical (uso alógeno).

“Os invito, por tanto, a todos a haceros promotores de una verdadera
y consciente solidaridad humana y cristiana. A este propósito, numerosos
investigadores médicos miran justamente con perplejidad el creciente
florecimiento de bancos privados para la conservación de la sangre del cordón
umbilical para uso exclusivamente autólogo. Esta opción —como demuestran los
trabajos de vuestra asamblea—, además de carecer de una superioridad
científica real respecto a la donación del cordón umbilical, debilita el genuino
espíritu solidario que debe alentar constantemente la búsqueda de ese bien
común al cual tienden, en última instancia, la ciencia y la investigación médica”.

26 de febrero 2011, en ocasión de saludar a los integrantes de la Academia Pontificia para la Vida

Aprox 4 millones en bancos privados  130/año 
700.000 inventario público  4100/año para trasplante alogénico
Stem Cells Transl Med. 2018 Sep;7(9):643-650

Almacenamiento privado
Controversias. 

https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/29777574


c) La cuestión del uso autólogo y el uso alogénico en la regulación jurídica
…
Hemos visto que, en general, se afirma que el almacenamiento para un uso autólogo posterior es
desaconsejado porque en los hechos son muy bajas las probabilidades de su efectiva utilización.
En cambio, el destino para uso alogénico generaría un mayor aprovechamiento, en un marco de
solidaridad terapéutica muy importante.
Sin embargo, como señala Eduardo Quintana, las opiniones científicas no son unánimes …
En esta perspectiva, el estímulo a la dación de estas células para uso alogénico puede ser impulsado desde
la legislación en tanto supone un bien para terceros.
Sin embargo, cabe aquí formular algunas precisiones y que refieren al principio bioético de libertad y
responsabilidad. En efecto, si bien se puede recomendar vivamente y estimular de diversos modos el uso
alogénico, parece éticamente reprochable imponer que en todos los casos el destino sea necesariamente
alogénico, prohibiendo la posibilidad de un uso autólogo cuando ello sea médicamente indicado.
Entiendo que ello implicaría un avasallamiento de la libertad de las personas.

EL DESAFÍO DE REGULAR EL USO DE CÉLULAS DEL CORDÓN UMBILICAL  
Jorge Nicolás Lafferriere. Publicado en El Derecho,
Tomo 242, 20 de abril de 2011, nro. 12.734, p. 1. 

El tema fue el eje de la controversia surgida en nuestro país por la Resolución 69/09 del INCUCAI que en su
artículo 6° dispuso: “Las CPH provenientes de la sangre de cordón umbilical y la placenta que se colecten a
partir de la entrada en vigencia de la presente resolución para usos autólogos eventuales, usos para los
que no haya indicación médica establecida, deberán ser inscriptas en el Registro Nacional de Donantes de
Células Progenitoras Hematopoyéticas, mediante el Protocolo aprobado en el Anexo III de la Resolución
INCUCAI Nº 319/04 y en las que en un futuro la reemplacen, complementen o amplíen, y estarán
disponibles para su uso alogénico, conforme lo establecido por la Ley Nº 25.392”.



d) La cuestión de los bancos públicos o privados

Un problema adicional surge con la irrupción de los bancos privados con fines
exclusivamente autólogos. En este sentido, por un lado, parece razonable que, en virtud
del poder de policía, exista una supervisión sobre estos bancos.

La reglamentación debería apuntar a evitar los abusos y la captación de personas
desprevenidas sin el debido consentimiento informado, que debería responder a
muy rigurosos formularios y contenidos que prevengan un aprovechamiento
oportunista de la desinformación del público. Y desde ya controlar que se cumplan los
requisitos habituales en materia de investigación científica y de aplicaciones
terapéuticas.
Actualmente, la constatación de que el porcentaje de casos en que efectivamente, por
indicación médica, se utilizan las células para la propia persona nacida es muy bajo y
de que existen fuertes sospechas de un aprovechamiento de la situación por parte de
los bancos para fines exclusivamente comerciales, sobre la base de una asimetría
de información y prometiendo resultados muy hipotéticos e improbables, supone
un fuerte cuestionamiento a la existencia misma de estos bancos.

EL DESAFÍO DE REGULAR EL USO DE CÉLULAS DEL CORDÓN UMBILICAL  
Jorge Nicolás Lafferriere. Publicado en El Derecho,
Tomo 242, 20 de abril de 2011, nro. 12.734, p. 1. 



El almacenamiento de SCU genera dilemas éticos y legales 
que señalan la necesidad de regular cuidadosamente la 

“bioeconomía” emergente

El proceso de consentimiento para el almacenamiento 
tanto público como privado debe ser inclusivo y 

representativo de los diferentes intereses de las familias

La ley de la propiedad es un camino potencialmente útil 
para comprender los mecanismos de la donación tanto a 

los bancos públicos como a los privados 

La creciente tensión entre los modelos de banco público y 
privado pueden requerir la generación de modelos 

híbridos de almacenamiento

MJA 199 (4) · 19 August 2013



El rápido crecimiento de los bancos privados genera controversias tanto éticas como
prácticas (sobretodo si aumentara la evidencia de uso terapéutico en medicina
regenerativa).
- Los programas de trasplante sólo pueden alcanzar las necesidades de los pacientes

de manera equitativa si suficientes ciudadanos valoran la solidaridad y deciden
donar altruistamente la sangre de cordón (para el interés público).

- Esta controversia genera preguntas morales sobre el diseño de los sistemas de
salud, los derechos y las responsabilidades de los ciudadanos en las democracias
liberales (el compromiso con las generaciones futuras, la propiedad de los tejidos
humanos)

Algunas de estas controversias son específicas de la SCU, otras son 
compartidas con la regulación emergente en otros “biomercados”

MJA 199 (4) · 19 August 2013



Biopolítica en el siglo XXI. Nikolas Rose

. . . Se genera así la sensación de que, a pesar de encontrarse
existencialmente sanas, algunas personas –o tal vez todas- están en
realidad asintomática o presintomáticamente enfermas. Las tecnologías de
la vida buscan… intervenir sobre ellas con el fin de optimizar las
probabilidades de vida del individuo.
….. Se están generando nuevas extensiones del poder que ejerce el
conocimiento especializado a potencialmente todos quienes hoy son
considerados “pre-pacientes”.
….. El mejoramiento está orientado al futuro.
Antes se recurría a las intervenciones médicas especializadas para curar
patologías…o para propiciar estrategias biopolíticas mediante
modificaciones del estilo de vida.
Ahora, los destinatarios de esas intervenciones son consumidores que
toman la decisión de acceder a ellas sobre la base de deseos que pueden
parecer triviales, narcisistas o irracionales, no definidos por la necesidad
médica sino por el mercado y la cultura del consumo.



Opciones de almacenamiento de SCU
Tipos de Bancos de SCU

• Donar a Bancos Públicos de Sangre de Cordón Umbilical.

La SCU donada se encuentra disponible para cualquier paciente que requiere
trasplante. El proceso de donación no tiene costo para los padres. Sólo es
posible realizar la donación en ciertas maternidades.

• Guardar en Bancos Privados de Sangre de Cordón Umbilical
(Familiares).

La SCU es almacenada para uso de esa familia. El proceso está disponible en
todo el territorio para quienes quieran pagar la colecta, el procesamiento y el
almacenamiento.

• Realizar un almacenamiento dirigido a un miembro de la familia.

Cuando un miembro de la familia se encuentra afectado por una condición
tratable con trasplante hematopoyético, si cumple con los criterios de
inclusión al programa dirigido se puede almacenar para ese propósito. La
colecta, procesamiento y almacenamiento pueden no tener costo para la
familia o ser bajo (cobertura)



Trasplantes 29 

Banco Público de Referencia Nacional de SCU

A) Programa Relacionado (Inicio 1996)

Inscriptas : 911  familias

B) Programa no relacionado

Inscriptas 21203  donantes

Colectas realizadas 17552  unidades

Almacenadas 5547  unidades 

Disponibles para uso terapéutico 3849 unidades



INCUCAI. Normativa CPH
Resolución 414/12 Tabla de Indicaciones de Trasplantes autólogos, alogénicos y no relacionados de
CPH.
Modificatoria del Anexo I de la Resolución Nro. 309/07.
Resolución 276/08 Modificatoria el Anexo I de la Resolución Nº 309/07. Requisitos para el empleo de
células progenitoras hematopoyéticas.
Resolución 309/07 Requisitos para el empleo de células progenitoras hematopoyéticas.

Resolución 294/12 Normas para habilitación y rehabilitación de establecimientos asistenciales y
equipos profesionales destinados a la movilización, recolección, criopreservación y trasplante de
células progenitoras hematopoyéticas.

Resolución 119/12 Normas para las buenas prácticas de elaboración y laboratorio para preparaciones
celulares

Resolución 129/03 Normas para habilitación y rehabilitación de establecimientos asistenciales y
equipos profesionales destinados al trasplante de células progenitoras hematopoyéticas con donante
no relacionado.

Regulación en Argentina
Leyes y Decretos
Ley 27.447 Ley de trasplante de órganos, tejidos y células 
en vigencia desde el 3/8/18
Decreto 16/2019 Ley de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células. Ley Nº 27.447. 
Reglamentación  Anexo I Reglamentación de la Ley Nº 27.447

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/01-cph-res_incucai_414_12.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/07-cph-res_incucai_276_08.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/02-cph-res_incucai_309_07.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/11-cph-res_incucai_294_12.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/03-cph-res_incucai_119_12.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/10-cph-res_incucai_129_03.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-27447.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/decreto_16-2019-ley_27447_reglamentacion.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/anexo-i-reglamentacion_ley_trasplante_organos_tejidos_y_celulas_27447.pdf


Regulación en Argentina

INCUCAI Res.119/2012 EPC

Este documento proporciona normas y procedimientos para ser utilizados por los
responsables de realizar terapias con células humanas, con o sin manipulación de
las mismas, como así también, preparaciones biológicas que las contengan.

Asimismo, aporta la información vinculada a la obtención, elaboración, regulación,
análisis y control de calidad que deberá ser incluida en un protocolo de
investigación y en el desarrollo de prácticas de técnica corriente, a fin de
proporcionar un producto de pureza validada, seguro y eficaz.

Esta norma también se aplica a las preparaciones con células modificadas por
terapia génica y a las preparaciones de combinación que contienen células
humanas y un medicamento o dispositivo como parte de la preparación celular
final.

En proceso de modificación. 
Manipulación mínima INCUCAI
Terapias Avanzadas ANMAT



Facilitar el inicio de programas de trasplante en nuevas 
instituciones y así mejorar el acceso de los pacientes al 

trasplante

La guía describe las características mínimas  de 

este tipo de laboratorios y provee una 

lista de equipamiento e insumos

Procedimientos básicos del 
laboratorio de 

procesamiento de CPH
Gestión de la Calidad

Evaluación y 
caracterización de 
productos de CPH

Cobertura y capacitación 
del personal



Que según se refiere en la Guía para Investigaciones en Salud Humana, aprobada por
Resolución Nº 1480/11 del Ministerio de Salud, los productos utilizados en forma
experimental deben ser elaborados, manejados y almacenados conforme a normas
específicas, tanto en la investigación clínica como en la elaboración de preparaciones
celulares aprobadas para su aplicación terapéutica.

Hasta el momento, el INCUCAI ha autorizado cuatro ensayos clínicos con células para
evaluar potenciales terapias, sólo uno de ellos utiliza la sangre de cordón umbilical como
fuente.

Ensayos clínicos.
Terapias celulares en Argentina

1. Ataques cerebrovasculares (ACV). Fundación FLENI 
2. Lesiones en el cartílago de la rodilla. Laboratorio Craveri
3. Quemaduras. CUCAIBA y Hospital Municipal de Quemados de la Ciudad de Buenos Aires. 
4. Hipoxia isquémica del recién nacido. Desarrollado por la Maternidad Sardá y el Banco 
Público de SCU del H Garrahan. Es un ensayo de fase 1 para evaluar la factibilidad y 
seguridad de la infusión células autólogas de SCU mínimamente manipuladas.

En todos los casos, la fuente de origen de las células es el mismo paciente. Además, son 
gratuitos para quienes se sumen como voluntarios. 



Muchas gracias

El Hospital Garrahan necesita 65 donantes diarios para garantizar los componentes sanguíneos a
todos los pacientes. Por eso, te invitamos a sacar un turno online para que elijas el día y horario en el
que puedas acercarte y ser parte de nuestra comunidad de donantes voluntarios.

www.garrahan.gov.ar/serdonante

http://www.garrahan.gov.ar/serdonante
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